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Nº Créditos  60 ECTS

Modalidad Semipresencial

Duración 1 año académico

Universidad coordinadora Universidad Internacional de Andalucía

Universidad/es participantes Universidad Pablo de Olavide

Dirección  Dr. Miguel Agudo Zamora, Catedrático de Derecho Constitucional de la U. de Córdoba.

Coordinación Dra. María del Carmen Lima Díaz, Universidad Pablo de Olavide

Lugar de realización Universidad Pablo de Olavide.

Información web www.unia.es/relacionesinternacionales

Contacto IRelacionesInternacionales@ext.unia.es

Preinscripción y matrícula https://www.unia.es/oferta-academica/masteres-ofi ciales/preinscripcion-y-matricula

Becas y ayudas ttps://www.unia.es/oferta-academica/masteres-ofi ciales/becas-masteres-ofi ciales

DATOS ESENCIALES DEL MÁSTER

OBJETIVOS E INTERÉS DEL MÁSTER
Un Máster único en Andalucía. Es el único que se imparte, en esta especialidad, dentro del mapa de titulaciones andaluzas.

Existen por el momento, dos Universidades andaluzas, Granada y Pablo de Olavide de Sevilla, que imparten el Grado en 
Ciencias Políticas y de la Administración, para las que el Master sería un complemento idóneo para completar la formación 
en los ámbitos internacionales.

¿A QUIÉN VA DIRIGIDO EL MÁSTER? 
El Máster está dirigido a graduados tanto españoles como extranjeros, de cualquier rama de conocimiento. Tendrán priori-
dad los graduados en Derecho, Ciencias Políticas y de la Administración, Humanidades y Periodismo.

En cuanto a las competencias que se consideran deseables para cursar el máster, no hay requisitos especiales, más allá 
de las competencias generales habituales para cualquier estudio de máster: capacidad de lectura, capacidad de análisis, 
síntesis y redacción, así como capacidad de crítica. El 20% de los contenidos se impartirán en inglés, lo que obliga al 
alumno a tener un título de idiomas equiparado al nivel B2 de inglés.

En caso de que el número de solicitudes excediera de las plazas se seleccionaría a los alumnos de conformidad con su 
currículo vitae, así como el resultado de una memoria preproyecto de investigación sobre un tema objeto del programa.

PLAN DE ESTUDIOS

El estudiante ha de cursar un total de 60 ECTS sobre las materias que fi guran en la siguiente estructura académica:

FORMACIÓN DOCENTE.  (54 ECTS):

Módulo. La sociedad internacional contemporánea.

Módulo. Mediterráneo y Mundo Árabe.

Módulo. Iberoamérica.

Módulo. Europa.

Módulo. Metodología de investigación y recursos de la información

- TRABAJO FIN DE MÁSTER (6 ECTS)

PERFIL DEL PROFESORADO
Los datos generales del Profesorado son los siguientes:

• 30 de los 33 profesores son doctores

• 13 son catedráticos y el resto son titulares o profesores y profesionales de distinta categoría

El profesorado está compuesto por 25 hombres y 8 mujeres, siendo similar el porcentaje de participación femenina, res-
pectomde la masculina, similar a la relación numérica entre mujeres y hombres existentes en el profesorado universitario.

Su selección se ha efectuado atendiendo a la cualifi cación profesional y experiencia docente e investigadora de cada uno 
de ellos.

METODOLOGÍA
En líneas generales combina la asistencia obligatoria a clase con un trabajo fi n de máster que se desarrolla sobre un 
tema específi co.

La evaluación de los módulos obligatorios se basa por un lado en la asistencia y participación en clase que supone el 
30% de la nota, y por otro lado un control de vuestro conocimiento escrito que supone el 70% de la nota.

La superación de los módulos obligatorios y las asignaturas optativas es requisito indispensable para pasar a la fase de 
investigación (trabajo fi n de master), y la superación del trabajo de investigación o fi n de prácticas, a su vez, es requisito 
indispensable para la obtención del Título de Máster




